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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E. de 28 de Febrero últi
m o, en la que participa el glorioso resultado de la 
expedición que ha dirigido en persona contra la isla 
de Balanguingui, que estaba ocupada por moros pi
ra tas, los cuales causaban*gran daño á nuestro co
m ercio, hacían cautivos é incomodaban continua
m ente con sus hostilidades á las vecinas islas espa
ñolas. S. M. ha visto con mucha satisfacción el acier
to de las operaciones de V. E., el valor de las tropas 
y la brillante victoria obtenida, cuyas consecuencias 
han de ser muy importantes. En consecuencia, de
seando S. M. dar á V. E. un testimonio público de 
lo que aprecia el em inente mérito que acaba de con
traer y sus relevantes cualidades; y  al ejército de 
Filipinas y fuerzas de la arm ada la consideración que 
le merecen sus servicios, disciplina y valor, se ha 
dignado conceder á Y. E. la gran cruz de la Real y 
m ilitar órden de San Fernando, y m erced de título 
de Castilla, como consta de los Reales decretos que 
acompaño; mandando al mismo tiempo que el parte 
en que Y. E. refiere la toma de Balanguingui se pu
blique en la Gaceta y en la órden general de los ejér
citos, para que un hecho tan señalado sirva de sa
tisfacción á los valientes que sirven en los cuerpos 
de todas arm as: espera S. M. la propuesta que ha de 
rem itir V. E. de los m ilitares de todas clases y pai
sanos que se hayan hecho dignos de recompensa, 
para dispensarles las que puedan corresponderás, y 
entretanto m anda S. M. que se den en su Real nom
bre las gracias á todos los jefes, oficiales y tropa del 
ejército y arm ada y otros individuos que tom aron 
parte en la expedición. F inalm ente, estim ando S. M. 
Ja utilidad de las fuerzas navales en esas islas, se ha 
servido disponer que se aum enten con cuatro vapo
res, para lo cual por el m inisterio de Marina recibirá 
V. E. las órdenes convenientes.

De la de S. M. lo digo todo á V. E. para su in te 
ligencia, satisfacción y cumplimiento. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1848 = F i -  
gueras.*=Sr. capitán general de las islas Filipinas.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. de la carta 
del com andante general de Marina del departam ento 
de Cartagena de 4.° de Noviembre últim o, núm. 783, 
en la que consulta acerca de la asignación que para 
gastos de secretaría corresponde á los segundos jefes 
de los departam entos, encargados por la Real órden 
de 7 de Setiembre anterior del ramo de matrículas, 
como com andantes principales de ellas, y á los jefes 
destinados á la mesa del propio ramo en las secreta
rías de las comandancias generales de los departa
m entos, que según la misma Real órden deben pa
sar á las inm ediatas de dichos segundos jefes en 
clase de m ayores de los tercios para llevar el detall: 
y enterada S. M. de lo que sobre el particular ha ma
nifestado la suprim ida ju n ta  directiva y consultiva de 
la arm ada, á consecuencia de lo que expusieron á 
aquella corporación el expresado com andante gene
ral y el Capitán general del departam ento de Cádiz, 
de conformidad con el dictám en de la misma corpo
ración , se ha servido declarar: que el objeto que tu 

vo la mencionada Real órden de 7 de Setiembre úl
timo no fue otro que el de que los segundos jefes de 
los departam entos, considerados como comandantes 
principales de los tercios navales, y tenidos los en
cargados de la mesa de m atrículas en las comandan
cias generales de los departam entos en el concepto 
de mayores, entiendan exclusivam ente en el propio 
ram o, pero sin variar el método seguido , esto es, sin 
crear nuevas dependencias fuera de las com andan
cias generales, porque se gravaría en ello el erario 
con las asignaciones de escritorio consiguientes á su 
establecimiento.

Lo que digo a V. E. de Real órden como resulta
do del oficio del secretario de la expresada jun ta  de 
4 de Diciembre ú ltim o , núm. 740 , y para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 4 848.=M ariano Roca de To- 
gores.=Sr. subdirector general de la armada.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DIRECTIVA DE LA DEUDA PÚBLICA.

A cta  22.

Reunida á las oncé de la m añana  de este dia en el lo
cal de la sala destinada á la extracción de las loterías Ja 
ju n ta  d irec tiva ,  compuesta de su v icepresidente p r im ero  el 
Excmo. Sr. D. Joaquin Gómez de Liafio, pres idente  del t r i 
b una l  mayor de Cuentas; del vicepresidente segundo el ex
celentísimo Sr. D. Francisco O rlando , comisario regio del 
Banco español de San F e rnando ,  y de los vocales el señor 
D. Antonio Perez H errast i ,  fiscal de la deuda  pública, el 
Sr. D. Gabriel de Aristizabal R eu tt ,  contador general de la 
misma deuda y del secretario que suscribe, para  autorizar 
el solemne sorteo de la undécima dozava parte  de la d euda  
diferida ex tran g e ra ,  con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
10 de Noviembre de 1834, se dió principio á este acto con 
todas las formalidades que en tales casos se r e q u ie ren ,  re 
sultando premiados los lotes y documentos que se espresan 
en la siguiente nota :

11.° SORTEO DE LA DEUDA DIFERIDA.

Nota expres iva de los documentos de la deud a  diferida que 
han  salido prem iados en el sorteo celebrado en Madrid 
á las once de la m añana del dia  3 de Mayo del presen te  
año, en el local de la sala destinada á la extracción de 
las lo te r ías , casa de los Consejos, á presencia del público, 
en cumplimiento de la ley de 16 de Noviembre de 1834, 
y á vir tud  de lo acordado por la ju n ta  directiva de la 
deuda pública, en uso de las facultades que  la confiere el 
Real decreto de su creación, fecha 11 de Junio de 1847.
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8 A. 751 5258 á 6008 200 150,200
15 B. 1084 2169 á 3252 400 433,600
25 C. 417 1 á 417 800 333,600
44 D. 333 2336 á 2668 1200 399,600
58 E. 583 5253 á 5835 2400 1.399,200
66 F. 514 2571 á 3084 4800 2.467,200
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Satisfecha cum plidam ente la ju n ta  y el público de lá 
operación, que ha sido ejecutada con Ja m ayor solemnidad, 
el Excmo. Sr. presidente  dió por concluido el acto, y lo fir
ma por duplicado con los demas señores de que certifica el 
secretario que suscribe en Madrid á 3 de Mayo de 1 8 4 8 . =  
Joaquin Gómez de Liaño. ===Francisco O r lan d o .= A n to n io  
Perez H e rra s t i .= G ab r ie l  de Aristizabal R e u t t .= A n to n io  Ma
ría A d r ia e n s e n s , s e c re ta r io .= E s  copia.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Hallándose vacante la plaza de mariscal en la tercera  
batería de la brigada de montaña del quinto departamento; 
y  debiendo proveerse por oposición, se pone en conocimiento 
de los profesores veterinarios á fin de que los aspirantes á 
ellas se presenten  en la secretaría de este establecimiento 
en el término de 20 d ia s ,  á contar desde la publicación de 
este anuncio  en la Gaceta de  esta corte ,  para  firmar la opo
sición que han  de hacer, y enterarles de los ejercicios que de
ben p rac t icar ,  previniendo que los aspirantes  deberán  p re 
sentar en el acto de prestar la firma sus respectivos títulos 
de tales profesores de veterinaria.

Madrid 1.° de Mayo de 1848. = E 1  secre ta r io ,  F ernando  
Sampedro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Fernando  López y Roda, juez de prim era  instancia 
del partido  de esta c iudad de Arnedo.

Hago saber  que  en este juzgado y oficio del infrascrito 
escribano se ha promovido concurso por Doña Manuela A r -  
gaiz para la adjudicación en clase de libres de los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía fundada en la 
villa de V ergara , provincia de Logroño, por D. Pedro Bar
rio y su m uger Doña María Martínez, la que  se dice ser 
eclesiástica colativa, y hallarse vacante por hab e r  pasado al 
estado de matrimonio su último poseedor. E n  su v i r tu d  he 
acordado citar y emplazar á los que  creyeren  tener derecho 
á éste concurso ,  para que  euncurran  á deducirlo eu él por “ 
sí ó por apoderado en forma en el término de 30 d ia s ,  que  
s e ñ a lo , á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , y bajo apercibimiento ordinario.

Dado en Arnedo á 27 de Abril de 1848. =  Fernando  Lo* 
pez y R o d a .= P o r  m andado  de S. S., José González.

D. Fernando  López y R o d a , juez de p r im era  instancia 
del partido de esta ciudad de Arnedo.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes dote de las capella
nías que en la parroquia l de la villa de V erga ra ,  provincia, 
de Logroño, fundó el presbítero licenciado D. Diego H ernán
dez ,  para  que en el término de 30 d ias ,  á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del G obierno, com
parezcan en este juzgado y escribanía por medio de apode
rado en forma á deducir  el que crean  asistirles; en inteli
gencia de que pasado sin haberlo verificado les pa ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar; pues asi lo tengo m andado  en 
providencia de hoy en él expediente  promovido por D. N a r 
ciso Argaiz, vecino de dicha v il la ,  sobre adjudicación en 
clase de libres de los mencionados bienes.

• Dado en Arnedo á 26 de Abril de 1 8 4 8 .= F e rn an d o  Ló
pez y R o d a .= P o r  m andado de S. S . , Manuel de Eguizabal,

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Gandesa 24 de Abril.

La facción Torné anda divagando por este te r r i to r io ,  y  
el general Mayalde, comandante general de las tropas del 
Maestrazgo, esta fijo en llorta.

Ayer á las tres de la tarde el teniente de la p r im era  
compañía de cazadores del regimiento de San F e rnan do  
D. N. Cancelada, batió á la facción en tre  las masadas de 
Borrell y de las Heras, sitas en los puertos donde el sang u i
nario Cabrera  arm ó y fomentó su vandalismo; de la ba t ida  
quedó prisionero Manuel S i m é , que en la pasada gu e r ra  
fue teniente coronel, el cuaj ha manifestado que la facción 
Torné se halla desalentada y en ánimos de regresar  á 
Francia .

Córdoba 26 de Abril.

Esta ciudad, de las mas pacificas del reino, nada notable 
ofrece que pueda aum en tar  la historia de las revueltas po
líticas ; sus habitantes laboriosos solo se ocupan de faenas 
d eca m p o  prometiéndose abu n d a n te s  frutos de los sem bra
dos, favoreciendo para  ello el b uen  tiempo y fertilidad del 
terreno.

Se hacen p repara tivos  para  recibir á S. A. R. la In fan 
ta Dona Luisa F e rn a n d a  y su augusto esposo, que  deben  
llegar el 1? del próxim o Mayo, según el Heraldo, no faltan
do quien  asegure que será an tes ;  siendo lo cierto que  has
ta hoy solo se ha prevenido  á las autoridades que se tengan 
dispuestas  24 caballerías de tiro, que ya lo es tán ,  ccfrno



preparada la casa dél señor eofldc de Torres Cabrera, en
la cual se hospedarán los augustos viajeros.

Daré á VV. noticias sobre su llegada, y de las funciones 
que con tal motivo se celebren.

Aver á las tres de la tarde llegó á esta ei Sr. D. Pedro 
Galviz, Jefe político de la provincia, quien ha tomado po
sesión de su destino: las personas que le han hablado ha
cen una pintura favorable de su carácter é instrucción: 
ahora se esperan sus actos para juzgar do su administra
ción. __________

Idem  3 0 . '

Alcaldía corregimiento de Córdoba. = S .  A. IE la Sere
nísima Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda y su auguslo e s 
poso deben llegar á esta población el 1? de Mayo próximo, 
según el itinerario recibido del Gobierno. .

°Las autoridades superiores de la provincia saldrán dé la 
capital en el díñele mañana con dirección a Villa del Rio, 
donde pgrríiaftéceráB hasta recibir á i te  ¡mitres viajaros, 
re^resáíldo éóil totlíl ha comitiva.

"üflH comisión del Exento. ttjfUnWmtentfl üc sildSfá en 
Casa-bkticü ú  día de su llegada para «micipnr la folloita- 
cion ó r m p é m  de la ciudad do Córdoba, y ólriéer «i AA. 
UD car roo ¡ó lirado por seis cabillos, qüp será relevado por 
otro de gala m  la ermita do Sao Sebastian,

La entrada se verificará por i a puerta del Rincón, con
tinuando po t* las calles de Ciirnecerías^ Zapatería, Liceo, Ca
puchinas, á la casa del Excmo. Sr. conde viudo de Torres 
C ab re ra , quien !a ha ofrecido espontáneamente para el alo
jamiento de SS.. A A.

En la puerta de ía ciudad y puntos que marque la auto
ridad militar se colocarán las tropas, y en la casa donde 
pasan á hospedarse so situara') oportunamente la guardia de 
honor.

Con.él auxilio de la corporación municipal so ha prepa
rado convenientemente el a límenlo del alumbrado en las 
calles del tránsito, y dispuesto lo relativo á la l im p i r a , 
prometiéndome de lodo el vecindario que adornaren sus íja
chadas 6 iluminará las noches durante la permanencia de 
SS. A A.

El Excmo. ayuntamiento, las corporaciones v autorida
des de todas clases estarán en el atrio del dicho excelen
tísimo Sr. conde para aumentar la solemnidad de ̂ r e c ib i 
miento , sin perjuicio de los demas actos de cumplido que 
se dignasen SS. AA. admitir.

La proximidad á esta ciudad será anunciada con un re
pique general do cam panas, que continuará hasta la en tra
da en el alojamiento, y una música marcial tocará en el 
mis oí o sitio y dorante la comida.

El besamanos, teatro, toros, baile, funciones campestres 
y demás festejos que tengan lugar durante la estancia de 
SS. A A. en la capital se anunciarán oportunamente á las 
personas que deban concurrir , y ai púbiieo para que pue
da tomar parte en todos ellos con el entusiasmo y cordial 
respeto que los españoles tienen á la familia de sus Mo
narcas.

Córdoba 29 de Abril de 1848.=Francisco Portocarrero.

Barcelona 27 de A bril

Se nos ha dicho que el honrado y entendido capitán don 
Angel del Rey, fiscal de la comisión militar, es el que se 
halla encargado de ia causa de los ladrones y demás presos 
complicados en el robo de los cinco propietarios de Sans.

■El vapor Blasco de Garay queda definitivamente á las 
órdenes del Excmo. ST\  Canitan genera!.

lía terminado ya el reparto del préstamo do cuatro mi
llones para acudir al socorro de la fabricación. Han entrado 
en oí reparto los 797 mayores contribuyentes, á quienes se 
han empezado á pasar pa pelel as razonadas en que se expli
ca la causa, origen, objeto y utilidad del anticipo, y las ga
rantías que tendrán los prestamistas en los géneros que se 
depositarán para seguridad de la cantidad que cada fabri
cante reciba,

Esta mañana se ha suministrado el Santo Viático á los 
enfermos del presidio de esta plaza: la función ha sido 
bástanle lucida en cuanto lo permite un establecimiento de 
su clase. Acompañaban á su divina Magestad algunos jóve
nes confinados y todos los empleados y dependientes del 
establecimiento,* cerrando la marcha una música militar 
servida por los mismos penados. La procesión ha pasado 
por entre las filas de los penados formados al intento, quie
nes han guardado durante el acto la mayor religiosidad y 
compostura.

Después de la ceremonia hemos tenido ocasión de recor
rer el establecimiento, y en especial la enfermería, situada 
en lo alto de la casa, con hermosas vistas al campo, dis
frutando de sus puros aires y benéficas influencias. Nos ha 
gustado la división en distintas salas para 12 á 15 hom
bres, muy ventiladas y extremadamente limpias, no sin
tiéndose en ellas el menor fufo de hospital. Hemos visto los 
alimentos que, á la mayor limpieza, reúnen la mas supe
rior calidad, podiendo envanecerse los jefes del citado es
tablecimiento de tener á sus enfermos cuidados como tal 
vez no lo ésten gran parle de los vecinos dé esta población. 
Todas las demás dependencias nos han gustado sobrema
nera; no pudiendo terminar estas líneas sin invitar á los 
jefes del establecimiento para que continúen con la asidui
dad que hasta auui en proporcionarle todo aquello que 
puede aumentar su lustre y prosperidad.

En la renombrada fuente llamada del Ferro, á causa de 
ser sus aguas ferruginosas, se está levantando un edificio 
con varias habitaciones cómodas para que puedan pasar alli 
una temporada agradable los que por sus dolencias deban 
hacer uso de aquellas salutíferas aguas. Los que hasta aho
ra habian tenido que beber dicha agua turbia y en el es
tado en que la trinan por las calles íos que la vendían, po
dran alegrarse al saber ia mejora que se está realizando. 
Nos consta que el autor del proyecto, considerando que 
quien mas frecuentemente ha de "usar "aquellas aguas son 
las señoras, procurará que el nuevo establecimiento reúna 
todas las circunstancias apetecibles para ei bello sexo sin 
que echen de menos algunos baños, ’

ídem 28*

Hoy han sido pasados á la comisión militar los autores 
del alentado de Sans.

Esta tarde á eso de las tres y media han sido sorpren
didos en el acto de robar en el tercer piso de la casa nú
mero 16 de Ja calle de Santa Ana, y habitación del señor 
Draper, dos hombres recien llegados do presidio, el uno del 
de Tarragona y el otro del canal de Castilla, conocidos con 
los nombres de Juan  Estaper, alias X ie h , y Ramón Soler, 
alias Ramonet. En ausencia del dueño dé la habitación ha
bía salido la criada á alguna diligencia, y al volver se en
contró con la puerta ab ie r ta : uno de los ladrones quiso ta
parle la boca, pero la muchacha pudo escaparse gritando, 
a cuyas voces acudieron los vecinos y celador dei barrio, 
logrando apoderarse de ios dos ladrones, quienes registra
dos íes ha encontrado una navaja fuerte de tres resortes, 
tres pañuelos de p i t a , unos pendientes de topacios y d ía -  
íiiáflies* Ütid bolsa de s ida oéíl algunas Itiónedas y un laFg© 
(&C0f}ío'6fói el que hablan déléerrajádó íá puerta. Estos Ci'f* 
mbtileá ge ludían en poder dé la léy*

Está mañana ei Si'* coildsúri© Cíorfiól se ha apodando 
éít líis l íbe r  das de las afueras de la piiéíTa Nueva-, de ©Ideo 
hombres vagos de profesión y seis mügéFés perdidas, lós 
que han sido trasladados á Ja jefatura política.

Esta tarde igualmente han entrado por la puerta Nueva 
dos hombres de mal talante maniatados, que los conducían 
algunos soldados del cuerpo de zapadores.

Acerca de las personas presas en clase de complicadas 
ce el célebre robo del pueblo de Sans, sabemos que se han 
recogido en esta ciudad 7907 rs., y en Mataré 1099 duros y 
8 reales. Con mas se halian en poder de Ía justicia varias 
piezas do ropas y alhajas, inclusos los anillos qlie llevaban 
el día que se presentaron en ei café de Sans; se les cogie^ 
ron igualmente tres carabinas, cinco cananas, dos pistolas, 
dos navajas sevillanas, pistones y cartuchos. Digno de elo
gio es sin duda el celo del comisario Sr. Serra en esta oca
sión* y bien merecida tiene ía medalla que en seña! de 
agradecimiento se trata de acuñar en su honor.

Vich 27 de'Abril.— (Del Fomento de Barcelona.)

La columna del Sr. comandante general de este distrito 
salió de esta por la mañana del viernes santo hacia la par
te dei Congost á proteger y recibir el relevo de la caballe
ría que venia de Barcelona, regresando todos al c a e r la  
tarde.

Por la mañana del dia siguiente, con motivo de hallar
se en Tagamanent el cabecilla Castelis y Bou, del cual en !a 
noche anterior se apoderó el primero por traición de uno de 
los suyos, salió otra vez ia columna hacia aquel punto: mas 
al saber los trabucaires que se dirigía hacia ellos, se m ar
charon al momento atravesando él Gongost, dirigiéndose por 
San Feliu de Codines, y entrando después en Caides de 
Mombuy. La columna siguió ia misma dirección , y fue á 
pernoctar mas allá de San Feliu en un pequeño arrabal. 
El domingo se pusieron en movimiento las columnas de 
Tarrasa y Moya en combinación con la de esta ciudad, 
yendo á parar  los trabucaires al pueblo de San Lorenzo Sa- 
b a l l , á cuyo punto llegó el lunes la de dicho Sr. coman- ' 
dante general en ocasión que los de Castelis y Posas se 
hallaban en misa; mas con motivo de ser avisados con an 
ticipación, pudieron estos escaparse por la montaña lleván
dose preso á Bou , el cual parece fue fusilado por los mis
mos trabucaires para deshacerse de ól en aquel acto de 
apuro; pues se oyó una pequeña descarga en el cerro don
de estaba la partida que lo conducía.

Después viendo los trabucaires que la columna de Mo
ya, que les salia de lejos por la espalda, habia equivocado el 
camino para ir á San Lorenzo, y que se hallaba metida en 
un bosque, se marcharon los trabucaires hacia ella atacán
dola por todos costados, y viéndose aquella arrollada y  cir
cuida por fuerzas superiores, tiró una descarga, y trataba 
de abrirse paso á la bayoneta, en cuya refriega quedaron 
muertos tres soldados y el caballo del Sr. comandante, y 
cuatro ó cinco soldados heridos, todos del desgraciado cuer
po de la Union , habiendo experimentado bastantes bajas 
con motivo de la descarga que la tropa les hizo a quem a- 
ropá. Al momento acudió la columna de este Sr. coman
dante general, y se generalizó la acción, rivalizando todas 
las tropas en entusiasmo y valor, obligando á los trabucai
res á retirarse precipitadamente y en vergonzosa fuga.

En este encuentro los nuestros han tenido un cazador 
muerto, otro herido y un contuso de los de seguridad p ú 
blica; y los trabucaires 6 muertos y 13 ó 14 heridos que 
se llevaban envueltos con las manías, y 4 montados en los 
caballos de Castelis, Posas y otros 2 titulados comandantes: 
alguno de los muertos encontrados por la tropa llevaban 
blusa azul y gorra encarnada con un número 3 y una P. El 
número de los rebeldes era, según se dice, cerca de 400 
hombres, y solo 150 con armas, los demas sin ellas y muy 
criaturas, que sin duda se les habrán agregado dentro de 
España, porque los que entraron del vecino reino con Cas- 
tells solo eran un centenar. Los trabucaires se han llevado 
una buena lección, y se la hubieran llevado mayor si la 
caballería hubiera podido operar,  lo que no fue asequible 
á causa de la escabrosidad del terreno.

La opinión general del pais es que los trabucaires no 
podrán hacer nada por mas que se empeñen , porque no 
encuentran satélites, y solo cuatro perdidos y gente de mal 
vivir; y que irremisiblemente se tendrán que volver por 
donde han entrado, si es que pueden, por el desengaño 
que van experimentando de que el pueblo está cansado de 
bromas y bullangas, y que no es lo que era años atrás; 
porque queriéndose rehacer de las pérdidas sufridas, solo 
anhela la paz y tranquilidad, y está firmemente persuadi
do que con los trabucaires no la puede tener.

Cádiz 28 de A b r il— (Del Comercio.)

En el paquebot inglés ha salido ayer de regreso para 
Lisboa el señor conde de Thobar, trayendo consigo á sus 
hijos (pie se hallaban en un colegio de Jerez de la Frontera.

Sevilla 28 de A bril

Mucho se nota en las calles de la ciudad la marcha de 
los innumerables forasteros que habian acudido á ella: no 
serán los mercaderes los que menos lamenten esta ausencia

Ei paseo de la feria de Mairena no pierde nada de su 
antigua importancia, á pesar dé las novedades, qué en esta 
costumbre parece deberían haberse introducido con la ce
lebración de la feria de Sevilla. La gente ha acudido aver 
ta rde ,  como siempre, ó disfrutar en el camino de ia Cruz 
del Campo de la agradable perspectiva que ofrecen la mul
titud de ginetes que caracolean con sus briosos caballos cu
biertos de jaeces ricos V graciosos, y el tropel confuso de 
los feriantes, y sobre todo ei conjunto encantador de las 
bellas damas, que son el orgullo de Sevilla. Todavía se en
contraban en aquel concurso bastantes personas que no son 
de ía c iudad , y especialmente de las venidas de ia corte,

Idem  29..- (D el Independiente)

Ferió de MaiFértth^Los iníóFIflés qU© fids han dádof$H¿ 
pecio é éfete antiguó y famoso floread© de Andalttdfa, víó*. 
nen cófllésíes ón qüé ha éstadó ffltiy büIBo, porqU© ha áótí- 
dido bufan te  gónadór y ge hall hech© muchas véRtós.

( Del Mediodía.)

Anteanoche hemos tenido el gusto de asistir á una de 
esas fieslas andaluzas que tan deliciosamenté hablan á los 
sentidos, y que tanto encantan á los que las presencian por 
primera vez. Algunos forasteros rezagados dé las últimas 
funciones dieron un baile de los que en esta tierra de pro
misión se dan de palillos en la fonda de Europa, en el que 
tomaron parte algunas de las mas notables bailarinas. La 
locura de unos caballeros ingleses que se hallaban presen
tes rayaba en delirio , y el entusiasmo con que aplaudían 
los voluptuosos pasos de las graciosas boleras, era el mas 
cumplido homenaje que podían rendir  á este pais clásico 
por decirlo asi,  de las arles y de los placeres.

La señorita Coronado, á quien éFa debida la melancóli
ca poesía que hemos publicado.en uno dé nuestros últimos 
números, ha salido antes de ayer para Badaioa. Tenemos 
un placer en anunciar que su salud, qué se hallaba que
brantada hace algún tiempo, se encuentra completamente 
restablecida, merced á Ía balsámica influencia de este cli
ma. Dentro de pocos dias Saldrán también para Cádiz los 
Sres. duques dé Abranles y Tam am és, conde de la Union, 
y los marqueses dé Vallehermoso y Ayerbe, que habian ve
nido á disfrutar de las pasadas fiestas.

Desde hoy se hallarán abiertos para el público todos los 
domingos los magníficos jardines dei Real alcázar. La ame
nidad de aquellos sitios y las notables mejoras que en éllóí 
se han hecho no podrán menos de atraer gran concurrencia

Hemos oido decir que el autor de la muerte de Juan 
Cantón, efectuada en el sitio llamado de la Alfalfa, y qu€ 
también fue herido, aunque de poca gravedad, después de 
haber sido buscado con mucho empeño por la policía, ha 
sido presentado á esta por su misma madre.

NOTICIAS E X T R A J E R A S .

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  27 d e  a b r i l .—  [Del Daily News.)

Ayer hubo grandes fluctuaciones en los fondos españo
les. Aunque la correspondencia entre Mr. Buhver y el du
que de Solómayor se habia publicado muy temprano, y ha
bía visto la luz pública en extracto uno ó dos dias antes, 
periodo durante el cual los fondos españoles siguieron su
biendo á pesar de todo, sin embargo, poco después de las 
dos ocurrió una baja repentina , y déspues de cerrada la 
Bolsa hubo otra bajá de cerca dé 1 por 100. GoSa extraña es 
que esta baja singular se atribuyese á una correspondencia 
tan de antemano publicada, sin que antes hubiese producido 
este electo. Por consiguiente, parece que otras circunstancias 
serón las que hayan influido en la baja repentina de estos 
valores. Pero debernos decir aquí que lá intrusión imper
donable de lord Palmerslon en los asuntos domésticos de 
España, sus intempestivos mandatos y el espíritu intrigante 
de Mr. Bulwer, su agente, con las seducciones de la pren
sa española, han sido el único objeto de las conversaciones 
y de la casi unánime reprobación de la ciudad.

Podemos asegurar con toda conciencia que entré las 
personas mas respetables de la ciudad no ha habido diver
gencias de opinión sobre este punto. Asi es que la respues
ta del Ministro español, aunque uri tanto estudiada y es
crita con toda intención, se considera como perfectamente 
justificada por la provocación gratuita; y se cree que no sa
le de los justos límites de la natural indignación que debe 
producir en todos los españoles tan señalada prueba de ar
rogancia dictatorial contra su pais y su Gobierno.»

PRUSIA.

P o s e n  18 d e  a b r i l . — ¡ D e la Gaceta de Augsburgo.)

Se dice generalmente que Posen será fortaleza federal, 
liemos recibido de Varsovia la noticia importante d e q u e  
una diputación de polacos influyentes ha llegado á Peters- 
burgo con la autorización del Principé gobernador para im
petrar del Czar sé declare dueño de toda la Polonia, hacien
do á los polacos ciertas concesiones. Los polacos que residen 
en nuestra ciudad aseguran que la noticia es verdadera: 
quieren echarse en brazos del Emperador Nicoias para fun
dar con su apoyo un reino panslavico.

B e r l í n  23 d e  a b r i l .— (De la Gacela de Áquisgran.)

Estamos sumamente contentos á vista de la firmeza de 
los Ministros, puesto que con ella han logrado poner un tér-



fíriüó á las taánifefctacíonés m  las calles. C aerem os  Ja l iber
tad ,  pero no querem os que  con ella se d estruyan  el com er
cio v  la industr ia .

ALEMANIA,
F r a n c f o r t  d e  A b r i l . —¿{De la misma.)

E n  lá sesión secreta  del 1 9 el eomitó de los 50 ha r e 
suelto. , , ,1.° Inv itar  á la Dieta á que proceda sin dem ora a la 
elección, prevista  pa ra  el reglamento federal, de un  general 
en  jefe de la confederación, confiándole la dirección s u p re 
ma de todos los asuntos militares.

2? Inv itar  á la Dieta qué informe lo m as  pronto posible 
acerca de las disposiciones q u e  se h a y an  adoptado p a ra  a le 
j a r  el peligro que del ex ter io r  amenaza á la A le m a n ia , y 
p a ra  co ncen tra r  y p re p a ra r  los medios necesarios de defeúsu.

3? N o m brar  una comisión que se ponga inm edia tam ente  
e n  relaciones con la Dieta para  ponerse de  acuerdo  sobre 
e l  modo de  es tablecer  un  punto central  conven ien te  pa ra  
lás negociaciones diplomáticas comunes y un i ta r ia s  con el 
ex trangero ,  y pa ra  p resen ta r  lo mas pronto posible al comi
té una m em oria  sobre el resultado de esta en trev ista .

HOLSTE1N,
K ie l  2 1 d e  a b r i l .— [Del corresponsal de Hamburgo.)

El Gobierno provisional ha recib ido hoy despachos do 
L ó n d r e s ; y  según su c o n te n id o , el Gobierno br itánico  no 
considera las demostraciones de la Dieta germ ánica  contra 
el Schleswig como una declarac ión de g u e rra  contra  la Di
n a m arca ,  y qu e  por consecuencia p e rm a n ecerá  neu tra l  por 
ahora. Las notic ias de los periódicos d inam arqueses  del 19 
coinciden con este hecho.

AUSTRIA.
V ie n a  19 d e  a b r il .— (De la Gaceta de Augsburgó.)

E l Gobierno anuncia  en la Gacela oficial que  el conde de 
Fiquelm ont ha propuesto á la Dieta ge rm án ica  se aplace 
p a ra  el 18 de Mayo la reunión  del Parlam ento  nacional a le 
m án  , en atención á no ser posible concluir  antes de esta 
fecha las operaciones electorales en  las p rovincias  au st r ía 
cas correspondientes á la Confederación germánica.

El Austria  se ha puesto de acuerdo  sobre este pu n to  
im portan te  con el Gobierno prusiano. La declaración oficial 
concluye en estos té rm ino s:

aNi él Austria ni la P rus ia  podrían  jam as  reconocer los 
actos de una asam blea nacional q ue  se constituyese sin la 
as istencia de las dos terceras  partes  de las poblaciones ale
manas.»

(De la Gaceta universal de Prusia.)
Por  noticias oficiales qu e  acaban  de recib irse  en este in s 

tan te  sabem os  que el Gobierno d anés  decretó el 19 del cor
r ien te  el em bargo de todos los buq u és  alem anes  qu e  se h a 
llan surtos  en ios puertos  d in am arq u ese s ,  dando  órden á 
sus  b uq ués  de guerra  de  que ap resen  los qu é  navegu en  con 
pabellón prusiano.

T ries te  16  de A bril.— (De la Gaceta de Augsburgó.)
Nuestras  comunicaciones con las provincias  i talianas se 

hallan in te rcep tad as  por el cordon de tropas situadas en  el 
Isonzo. Todos los papeles que se reciben se exam inan  en 
presenc ia  dé una comisión. El conde N ugent ha adoptado 
esta m edida  á consecuencia de h aberse  encontrado  varias  
cartas  y planos eti que  sé describ ía  la posición de nuestras  
tropas.

De Zura nos dicen que  los venecianos han invitado á los 
hab itan tes  de  Lussinpicolo, situado en la costa, á que  solici
ten  la agregación de su  isla á la Dalmacia,  á que  dicho p u e
blo correspondía antés.

Sabemos por conducto fidedigno qUe la Cérdeña ha r e 
nunciado  á hacer  la gue rra  m arí t im a al Austria. Esta reso 
lución la ha  motivado probablem ente  la protesta de la I n 
glaterra,

NOTICIAS VARIAS

A n teayer  m a ñ a n a ,  subiendo un caballero de alguna 
ed ad  la escalera de una casa en la calle dél Amor de Dios, 
cayó de  cabeza y quedó m uerto  en el acto. El infeliz se 
desnucó.
— -.-Parece que  no és cierta  la noticia dada  por varios p e 
riódicos de q u e  el Ateneo será  el h e redero  del Liceo.
 JDe los p a rte s  remitidos por la in te rvención principal de
arb itr ios  m unicipales  resu l ta  q u e  han en trado  en él diá de 
an teayer  por las pu e r ta s  de esta capital las can tidades  de 
los artícu los q u e  á continuación se e x p re sa n :

2,455 fanegas de trigo.
64 de h a riná  de id.

13,650 lib ras  de pan  cocido.
72 carros  de carbón.
35 cargas de id. en caballer ías  mayores.
56 en caballerías menores.
72 vacas ,  qu e  componen 28,597 l ib ras  de peso.

354 ca rn e ro s ,  que hacen 11,553 libras,
—— El domingo se Verificó en la Universidad de esta corte 
el acto solemne de la invest idura  dél grado de doctor en la 
facultad de  ju r isp rud en c ia  del joven D. Mariano Canencia. 
Una inm ensa y lucida co n cu rren c ia ,  en tre  ia que d is t in 
guim os al Excmo. Sr. duq ue  de Castro lerreño,  asistió á es 
te acto q u e  fue m u y  b r i l lan te ,  y en el cual el g raduando  
dió inequívocas p ru eb as  do sus conocimientos y útil aplicación.
—— Paseando en la noche del sábado último por delante 
del teatro del Circo el Sr. Delferlrie ,  director del mismo 
acom pañado de D. Ramón T ene s ,  se encontraron  un alfiler 
de  br i l lan tes;  y creyendo q ue  seria de S. M. la R eina,  que

acababa de entrar en su palco, Re apresuraron á entregarlo 
á un caballero que pertenecía á la servidum bre, el cual lo 
puso inm ediatam ente en manos de S. M. á quién p érte-  necia.
-— - S o c ie d a d  t a m b o r il .= G o n  este título se ha formado una 
sociedad de depend ien tes  del comercio (vizcaínos) con el ob
jeto de establecer baile al uso de su  pais con tam boril  y 
silbo. Parece que el p r im er  baile tendrá  lugar el domingo 7 
del corriente en la p ra d e ra  de la fuente de la Teja.
 A s c e n s ió n  d e  mu. arban . =  A la n o tic ia  q u e  dimos e n
uno de nuestros últimos n úm eros  acerca de la ascensión 
verificada en Málaga por este célebre aereonauta el dia 24 
de Abril último , podemos a ñ a d i r  hoy los siguientes curiosos 
p o rm e n o re s :

T ras  largos dias de anuncios y de expecta tiva, tuvimos 
el gusto de presenciar  en  la ta rde  del lunes 24 la sub ida  
del aereonauta Mr. A rb a n ,  cuya ascensión no habia verifi
cado antes por no permitírselo  el mal tiempo. No era el mas 
á propósito el que  hacia en la ta rd e  del lunes,  pues corría 
un viento Noroeste, que infaliblemente habia de im pulsar  
al globo á la m a r ;  pero Mr. A r b a n ,  haciendo de esta ascen
sión úna cuestión de h o n o r ,  no titubeó en correr los ries
gos propios de tal empresa.

Dispuesto ya todo ai efecto, y después de haber  expe
dido varios globos correos, se metió el intrépido aereonauta 
en su canastilla, y éfnpezó á elevarse magestuosamente en 
los aires ,  sin haber  podido d a r  la vuelta a lrededor de la 
plaza, por las fuertes Ventolinas que  soplaban de cuando en 
cuándo. Interin  se elevaba sa ludaba  con el som brero á los 
espectadores, los que contestaban á sus saludos con aplausos.

E n  seguida fuese elevando gradualm ente ,  aunque no 
tanto que  se perdiese d é  v is ta ,  y en él término dé una hora 
atravesó la c iudad ,  corriendo eü  la dirección de NO. á SE. 
y fue á caer al m a r ,  á d is tancia  de  unas tres leguas de la 
co sta , frente de la torre de Chilches.

Por tres veces se elevó y otras  tantas descendió al agua, 
hasta  que  afortunadam ente  llegó á salvarlo el bote llamado 
N uestra  Señora del C arm en , n úm . 150, propio de Garlos 
Rodríguez M ercado, y á la sazón patroneado por Juan de 
Salas,  Antonio Moral y José S an cu a ,  todos los cuales cor
rieron  algún riesgo, pues no pud iendo d a r  salida suficiente 
al gas, tiro el globo del bote con dem asiada fuerza ,  siendo 
preciso prac t icar  en él una  ab e r tu ra  con una n a v a j a , á fin 
de hacer mas fácil la salida del gas.

Se nos ha referido que Mr. A rban  no quiso en tra r  en el 
bote hasta que  el globo estuvo completamente asegurado; de 
suerte  que permaneció en  el agua bastante espacio de 
tiempo.

Ser ian  las tres de la m ad ru g ad a  cuando el bote atracó 
al muelle conduciendo á Mr. A rb a n  y á su globo.

Creemos que  no porque  h a y a  sido tan corta esta ascen
sión . ni en ella se haya elevado á una  altura considerable, 
deja de tener  su m éri to ,  a tendido á la seguridad que tenia 
Mr. A rb an  de caer  en el m a r ,  y au n  de ir  á la costa de Ber
bería al m enor descuido ó acciden te  que ocurriese.

La concurrencia  á la plaza no fue m ucha ,  pero en ca m 
bio se veian  llenas de gente todas las a l tu ras  de las cerca
nías, y cuan tas  torres  y azoteas hay en los. edificios de la 
c iu d ad ,  por encima de las cuales pasaba Mr. A rban  hacien
do sa ludos,  á los q ue  correspondían los que  las ocupaban  
con aplausos y bravos  al valiente aereonauta.
- — D e s g r a c i a s  o c u r r i d a s  p o r  u n a  ExiL\LACiON.=Escriben de 
Castellón de la Plana:

El dia de Pascua de Resurrección am aneció una h e r 
mosa m a ñ a n a ; pero á poco rato principió á v a ria r  la t e m 
p e ra tu ra  y á nub la rse ;  á las once un  relámpago seguido del 
m as  espantoso trueno  dejaron a tu rd id as  á las gentes, cor
riendo al momento la voz de que  habia caido una centella 
en la pa rroqu ia  de la Sangre del Señor. Con efecto, habíase 
introducido aquella por el rem ate  de la cúpula de la ca p i
lla de com unión , tiznó el doral del altar del Santo Sepul
cro, a r rancó  todos los capiteles de las columnas del polígo
no que  forma la capilla y cuarteó sus pa red es ,  que son so
lidísimas , y la bóveda de la iglesia. Al ven ir  á t ie r ra  los 
capiteles, uno de los cuales hirió en la cabeza á un hom bre 
que  estaba confesándose, las siete ú  ocho personas que  h a 
bía  en la iglesia salieron electrizadas. Afor tunadam ente  no 
hubo mas desgracia que la del he r id o ,  que  no es de g rav e 
d a d ,  y el susto de los demas; pero si lo ocurrido á las once 
h ub iera  tenido lugar á las n u e v e ,  hora en que acababa de 
en t ra r  en el templo la procesión de re s u r re c c ió n , hub ie ran  
sido infinitas las desgracias.

Dél mismo punto  dicen tam bién que  el tiempo continúa 
hermoso, y las cosechas p resen tan  el aspecto mas lisonjero.
 « S a l v a c ió n  De  una. c r ia t u r a . = Hace pocos dias que p a 
sando un caballero por Kildonan (Escocia), Ross Shine, oyó 
los quejidos de una  Criatura, y llamándole la atención o b 
servó que en la cima del monte tenia  un águila á una c r ia 
tura. Inm ed ia tam ente  corrió á su auxilio ,  y pudo rescatarla 
sin q ue  hubiese sufrido daño a lguno, pues ' lo  único que h a 
bia destrozado era pa r te  de la ropa.

La cr ia tu ra  pertenecía  á un pastor que vivia á dos le 
guas de aquel punto.

S u i c id io . = E I  cobrador del puente de Champigny sobre 
el Marne (Yersalles), habiendo visto flotar el 25 de Abril 
un vestido en  la superficie de aquel r io , se arrojó p rec ip i
tadam ente  al agua pa ra  socorrer á la persona cuyo peligro 
le parecía inm inente .  En efecto, á poco rato se le distinguió 
sobre la orilla conduciendo el cuerpo de una m u g e r ; pero 
desgrac iadam ente  tan generoso esfuerzo fue inútil por  h a 
llarse ya m uerta  la infeliz. De las averiguaciones q ue  se 
prac ticaron resulta hallarse casada en segundas nupcias  con 
un carpintero. Un escrito de su m a n o ,  dejado en el dom i
cilio del marido antes de abandonarlo  para  s iem pre ,  a c re 
dita la consumación voluntaria de este asesinato.
 A s e s in a t o  y s u i c i D i o . = A c a b a  d e  c o m e t e r s e  u n  a s e s i n a t o ,
seguido de s u ic id io , en una  casa de la calle de Dauphin 
(Páris).

El Sr. Monnin, su edad  28 años ,  hijo de un anciano 
médico de Blois, am aba  desde 1837 á una p r im a con quien 
habia  sido educado. Separáronse algún tiempo después con 
motivo de h a be r  pasado á Rusia los parientes  de la joven, 
pais  que  h ab i ta b a n  desde entonces. D uran te  esta s e p a ra 
ción se casó la p r im a ,  quedan do  poco después v iuda.  A la 
noticia de tal suceso se renovó la pasión de M onn in , y á 
i n s tá n e iá ’suya regresó aquella á Paris hace cinco meses con

ía intención de desposárse con quien la habia conservado 
un  afecto tan ex traord inar io .  Parecía hallarse ya concluido 
el casamiento, pues todo estaba dispuesto y convenido, 
cuando la v iud a ,  que  tenia 23 añ os ,  se puso á reflexionar 
demasiado larde  que  su primo carecía de posición social 
y determinó volverse á R us ia ,  viuda como habia venido. *

Esta resolución exasperó a tal pun to  á Mr. Monnin, que 
se dirigió á casa de la p r im a con dos pistolas Cargadas.

Pocos instantes después oyeron los vecinos dos detona
ciones  subieron á la habitación, y encontraron  dos ca
dáveres a travesados ,  ambos de ba la ,  por la parte  superior 
del lado izquierdo del pecho.

BOLETIN TEATRA L
N u e v a  CANTATRiz.= Esta sem ana se presentará probable

mente en el teatro uel Circo la Sra. Faggiani. Se ignora to
davía si hará  su primera salida en la ópera Lucía á an i* 
Norma (papél dé Adálgisá) ó bien en un concierto.
— -JG1 domingo estuvo concurridísimo el teatro de la Gfuz 
habiéndole honrado  ademas con su presencia S. la Rei
na. El Sr. Dardalla fue m uy ap laudido en las dos narte* 
de  El coraron dé un Bandido, y al final de cada  una Ha 
ellas se le llamó á ía escena.

En los intermedios cantó dos ar ias  la Sra.  Alegsandri 
tista de g rande  íhtéligéñéia, de voz dulcé y de b a s tan taé ie*  
cucion, que  es pr im a donna én la compañía de ios Reales 
sitios, y seguram ente  q u e ,  ási dicha señora comó sus com¿¿ 
pañeros Baraldi y Miró, son dé lo mejor que h a b rá n  oído 
los habitantes  de aquellas poblaciones. El público de  Madrid 
ha demostrado su aprobación á Iá Sra. AíessandrL apiau 
diendula repetidas véceS todas lás noches que  ha cantado 
y díspeftsandó igualmente bénévolá acogida al barítono v aí tenor a rr iba  mencionados. 3
 Parece que él Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco ha IeD
do á sus amigos y á algunos de nuestros  p r im eros  poetas 
dramáticos una composición en cinco ac tos,  eri verso v en 
variedad dé m etros ,  ti tulada Bernardo del Carpió. A esta 
p r im e ra ,  que ya se está im prim iendo ,  seguirán  otras  dos según hemos oído. 1

 .De los Diarios de Barcelona tomamos las noticias s i guientes:
Con el p r im er  vapor q ue  se aguarda  de Marsella llega

rán á esta el bajo prol'undo Miotruuich y  el tenor BozzeUi 
que están contratados para el g ran  teatro del Liceo. Se«un 
los an tecedentes que  tenemos de estos dos ar tis tas  Ja em 
presa de este teatro ha adquirido  dos cantantes  de’ un m é 
rito poco común, y que  nó dudarnos merecen las s impatías dé 
nuestros filarmónicos.

T am bién se ha contratado por a lgunas fuuciones al 
lebre tenor Palma , de m ucha nom brad la  en los pr incipales  
teatros de Italia, y q ue  tenemos recomendado en uno de  
nuestros núm eros  an teriores,  el cual se p resen ta rá  al p ú 
blico á últimos de la sem ana en tran te  con la Gemina di Ver-  ' g i, que se está ensayando. ~

Igualmente ha contra tado la em presa  ó la p r im era  actriz 
Doña Ana Pam ias ,  que  tantos aplausos ha merecido en los 
teatros de la Córte, Valencia y otros puntos.

Se p rep a ra  el grandioso d ram a  Los perros del monte San  
B ernardo , adornado  con todo su aparato  tea tra l ,  y que  tan ta  
aceptación obtuvo en el pequeño tea tro de Montesion que 
se ejecutó 49 noches consecutivas. ’
 El Excmo. ay untam ien to  ha pasado al Sr. Presidente
de la sociedad Apolínea, Sr. barón de Abella, un atento 
oficio dando las gracias á aquélla por h ab er  entregado en h  
depositaría del cuerpo municipal-la  can tidad  recaudada  en 
el concierto que dispuso aquella con el filantrópico objeto 
dé socorrer á las clases menesterosas que  carecían de t r a bajo.
— —Anteayer se em barcó para  Valencia el esposó de la cé 
lebre bai lar ina  Mme. Guy Stephari. Asegúrase cpie ha q u e 
dado sin realizarse el proyecto de organizar una compañía 
de baile ex trangero  para él gran  teatro del Liceo , éh la 
cual figurasen dicha a r t i s ta ,  Mme. L aborde rie ,  Mr. Masot y 
otros que habían  formado parte  de la que trabajó e! año ú l
timo eú el teatro del Circo dé Madrid.
-í— - T eatro de palma. ^ D c un periódico l iterario  de aauella 
capital lomamos la s iguiente r e s e ñ a : 1

La compañía de declamación ha puesto en escena lá 
p r im era  noche de Pascua el célebre d ram a del Sr. Zorri
lla, titulado Sancho García, Dejando, pai\l cuando vayan  e je 
cu tadas algunas funciones, el ha b la r  del mérito artístico de 
los actores que forman aquella ,  debemos decir  que  el p ú 
blico aplaudió la ejecución, y salió completamente satisfecho 
de lá dirección escénica. No esperábam os menos del señor 
Aito.

La noche del lunes se puso en escena el d ram a  del se
ñor Gil y Zarate M atilde , ó ú un tiempo dam a y  esposa. Bri
llante versificación adorna  esta com posición, y el público 
la recibió con placer. Solamente ex trañam os q ué  el Sr.  Si
mó escogiese esta producción para la p r im era  función en  
que  habia de traba ja r  como galan ; pues el papél de  G u i -  
llelmo aparece en segundo término, presen tando  m u y  débil  
colorido ai lado de los de Matilde y Sifredo. El Sr. M unné 
que  desem peñaba este ú lt im o> debió conocer qu e  los espec
tadores ap reciaban sus esfuerzos.

Las dos noches ha trabajado el Sr. C ubas  en los fines de 
fiesta, y mas adelante juzgaremos de sus trabajos.

La pr im era  pareja de baile se presen tó  con un padedú  
nuevo, y preciso es confesar qu e  la señorita Conslantí llamó 
la atención de los concurrentes.

Nos olvidábamos de otra novedad. La Sra. T orres,  en la 
pieza el Diablo c»juelo, cantó al piano dos eanoioncitas que  
fueron estrepitosamente aplaudidas.

Consiga la em presa  el a juste  de  una  prim era  a c t r i z , y la 
auguram os honra y provecho.

I N D I C E
de los Reales decretos, órdenes y circulares publi

cadas en el mes anterior,
Real decreto concediendo indulto de la pena de m u e rte  á



todos los reos á quienes se haya  impuesto é imponga por 
el consejo de g u e rra  á consecuencia de los acontecimien
tos de la noche del 26 de Marzo. (Núm. 4948.)

Otro concediendo premios á los oficiales, sargen tos,  cabos 
y  soldados heridos en la misma noche, (id.)

Otro pa ra  que se lea el anterior decreto á las tropas en la 
lista de J? de Abril. (Id.;

Otro p a ra  que por los cónsules de S. M. en t  rancia se pro
porcionen pasaporte  y medios para  regresar á su pais a los 
españoles que se hallaban ganando su subsistencia en d i 
cho reino. Id.)

Real orden para que los ingenieros jefes de los distritos de 
Burgos , Zaragoza , Barcelona y Valencia admitan  en los 
trabajos de las obras que se ejecutan en dichas provincias 
á todos los españoles procedentes del extrangero. (Id.)

Circular á los Capitanes generales para  que d ir i jan  á los 
emigrados de F ranc ia  á ' lo s  ingenieros de caminos jefes de 
distrito  p ara  los fines indicados en Reales resoluciones. 
(Idem.)

Real decreto m a n d a n d o  formar dos batallones con destino á 
las guarn ic iones  de Africa. (Id.)

Otro p ara  que  se proceda inm edia tam ente  á la formación 
de terceros batallones de los regimientos que en el m is
ino se expresan .  (Id.)

Real ó rden  derogando en ciertos casos los efectos de la de 6 
de  Marzo de 1847 relativa á denuncios de minas, (id.)

O tra  pa ra  que  los adm inis tradores  de las respectivas con
tribuciones formen y redacten  oportunamente los estados 
de aprem io que en cada tr imestre  resulten expedidos con
t ra  los primeros contribuyentes. (Núm. 4949.)

O tra  aclarando las du d as  que puedan ocurr ir  sobre la  care
n a  de  buques en  pais extrangero. (Id.)

Otra accediendo á la solicitud del presidente  de  la  sociedad 
anónim a H ispano-Lusitana  acerca de  que se revoque el 
anuncio publicado en  la Gaceta de 18 an te r io r ,  declaran
do caducado el privilegio concedido á D. Juan  Bautista 
Roque para la elaboración del papel y cordelería por m e
dio de la pila y oirás plantas (estiles. Id./

Real decreto fijando las recompensas que deben concederse 
á los cuerpos de la guarnición por la disciplina y decisión 
que mostraron en la noche del domingo 26 de Marzo. (Nú
mero 4931).

Real órden estableciendo los derechos que á su introducción 
debe pagar el azufre. (Id.)

Otro dando gracias al C apuan  general de la isla de Puerto- 
Rico. conde de Mirasol, por el Ínteres, actividad y tino 
con que ha dirigido la corta de maderas para construc
ción en dicha isla. (Núm. 4952.;

Circular declaraudo igual la apti tud  legal para el desem pe
ño de  los oficias de hipotecas á los escribanos propietarios 
y sus tenientes. (Núm. 4954.)

Real decreto determ inando se proceda á la venta de lodos 
los bienes raíces de las encomiendas vacantes de  las cua
tro órdenes militares. (Núm. 4955.)

Real órden m andando  se den las gracias á las personas no
tables de Barcelona por haberse  prestado á facilitar las 
sum as necesarias hasta en can tidad  de cuatro millones 
para  proporcionar trabajo á los jornaleros. (Id.)

Real decreto concediendo la pensión de 6000 rs. anuales á 
la v iuda de í). Miguel Redondo. (Id.;

Otro mandando  se establezcan ju n ta s  de agricultura en to
das Jas capitales de provincia dei reino. ¡Núm. 4956.)

Otro sancionando la ley por la que se concedo una pensión 
a la viuda del mariscal de campo D. Podro Nolasco Bas- 
sa. íNúm. 4957.;

Real órden decla rando á los individuos cesantes ó jubilados 
basta 10 de Febrero  último el derecho de perc ib ir  las 
nueve pagas que  determ ina  la Real ó rden de 30 de E n e 
ro último, (id.)

Resumen de Reales decretos nombrando curas  párrocos, 
tenientes , magistrados y jueces tic p r im era  instancia á c . 
(Idem.)

Real decreto para que los caminos comprendidos en las 
ca rre te ras  nacionales ó provinciales se denominen en lo 
sucesivo caminos vecinales. (Núm. 4958.)

C ircu la r  m andando que los Jefes políticos remitan orig ina
les las consultas que  evacúen sobre los informes que  se 
p idan á las jun tas  de comercio, comisiones de cria caba
llar y  demás cuerpos consultivos. (Id.) ,

Real órden para que  por la ju n ta  de calificación de títulos 
de partícipes legos en diezmos se reinita al ministerio 
de Hacienda una  nota c ircunstanciada  de los expedien
tes de calificación de dichos títulos. (Id.)

O tra  para  que los intendentes dirijan al mismo ministerio 
cuantos títulos tengan presentados los participes legos de 
diezmos en sus respectivas provincias. LL;

Otra m andando  quedo sin efecto lo dispuesto en la de 24 
de  Agosto de 1842, relativa al regisUo en los oficios de 
hipotecas de todos ios contratos de censos. (Núm. 4959.)

Otra  aprobando el dictamen del Consejo Real en el expe
d iente  instruido á consecuencia del desfalco de caudales 
pertenecientes ai destacamento presidial de las islas Ba
leares,  do que resultó culpable el ayudan te  del mis
mo. (Id.)

Otra aprobando lo acordado por la dirección general de mi
nas acerca del denuncio  de una de cobre en la h e r ru m 
bre  de Aimonasíer la Real. (Id.)

Otra aprobando  el reglamento para la ejecución del decreto 
sobre construcc ión . conservación y mejora de los cami
nos vecinales. (Id.)

Circular m andando  se publiquen  los nombres de las pe r
sonas que  en Barcelona han ofrecido sus propios recursos 
para d a r  ocupación a la clase menesterosa, y p revinien
do á los Jefes políticos estimulen á los pueblos de su ju 
risdicción a que se dediquen  con preferencia á la cons
trucción de caminos vecinales. (Núm. 4960.)

Real orden para que se invite a ios contratistas de las ca r
re teras  generales de Murcia á Cartagena y Albacete a d 
mitan  en sus obras á los trabajadores procedentes de las 
minas, bajo las condiciones que  en la misma se ex p re 
san. (Id.)

Circular dei ministerio do Gracia y Justicia á los regentes 
de las audiencias,.insertándoles la de 30 de Marzo ante
rior, sobre que  se vigile la conducta de aquellos artesanos 
que por sus tendencias y opiniones anái quices inspiran 
fundados recelos de que  tratan de asociarse á los p e r tu r 
badores del órden. (Id.)

Otra del propio ministerio y para  el mismo objeto á los fis~ 
cales de las audiencias. (Id.)

Otra autorizando ol Banco do San Fernando compre toda la

plata de las m inas  de la Península que pueda a d q u ir i r  
por cuenta de  la Hacienda pública. (Núm. 4961.)

Otra nom brando  com andante  general del departam en to  de  
Cartagena al jefe de escuadra í). Juan José Martínez. (Id.)

Otra disponiendo q ue  1). José del Rio Eligió reem place á 
D. Juan José Martínez en el destino de vocal de la jun ta  
consultiva que aquel obtenía. (Id.)

Otra de te rm inando  que desde que los potros cum plan  dos 
años no puedan  a n d a r  sueltos en el m o n teó  pastos com u
nales. (id.)

Otra para q ue  inm ediatamente se proceda á la instalación 
de las jun tas  de agricultura . (Id.)

Real decreto sobre el arreglo de moneda. (Núm. 4963.)
Otro para  que se construyan  seis m áquinas  para  otros tan 

tos buques de vapor de la fuerza de 350 caballos. (Id.)
Real órden  comisionando al jefe de escuadra  D. Casimiro 

Vigodet p a ra  que  pase ó Inglaterra á d ir ig ir  la construc
ción de tres b u q u es  de vapor. (Id.)

Otra haciendo igual encargo a D. Juan  José Martínez p a ra  
la dirección de los otros tres buques que  deben  cons
tru irse  en la península. (Id.)

Otra facultando al subdirector general de  la a rm a d a  para 
contra ta r  y adq u ir ir  las maderas y dem as efectos necesa
rios á la construcción de un buque de 12 cañones en el 
a rs ena l  de Mahón. (Id.)

Otra disponiendo q ue  el teniente de navio D. Jaime Rabech 
pase a Riga á con tra ta r  en dicho p u e r to ,  ó en cua lqu ie 
ra  otro del Báltico, la compra de una  urca. (Id.)

O tra  para  que la ju n ta  consultiva de  la a rm ad a  proceda 
por segunda vez á sacar á subasta el acopio de  m ad eras  
en los arsenales p a ra  la construcción de  varios buques. 
(Idem.)

Real decreto resolviendo se establezca en  la c iudad  de  C ar
tagena un  tr ib u n a l  de comercio de segunda clase. (Id.)

Real órden  exim iendo á los vecinos de  Sevilla del pago de 
derechos en los portazgos del Tardón y Patrocinio, (id.)

Otra para  que el director general de obras  públicas verifi
que personalmente la inspección ex trao rd inaria  de las 
carre teras  generales comprendidas en el distrito de Ma
drid. (Id.)

Circular desestimando la solicitud de  José González para  
que se le indulte  por haber  presentado al servicio de las 
a rm as,  que  le cupo en su e r te ,  á otro individuo bajo su 
nombre. (Núm. 4964.)

Otra adv ir t iendo  á los Jefes políticos hagan  en ten de r  á los 
consejos provinciales no adm itan  cómo sustitutos á los 
licenciados del ejército contra quienes aparezca la nota 
de deserción. (Id.)

Real decreto decla rando  comprendidos en los beneficios del 
convenio de Vergara  á los gene ra le s ,  jefes y oficiales que  
sirvieron en las lilas de D. Carlos en la última guerra  ci
vil bajo las reglas que se prescriben en el mismo. (Nú
mero 4965.;

Otro estableciendo una nueva clase de  papel sellado con la 
denominación de m ultas , destinado á recaudar  el im p u es
to de este nombre. (Id.)

Real órden fijando el máximum de tiempo que  en lo suce
sivo puede señalarse  ó 4os empleados de U ltram ar á quie
nes se conceda licencia temporal. (Id.)

Circular m andando  que cuando los gobernadores p res iden
tes de las audiencias de U ltram ar eleven alguna solicitud 
de magistrados ó jueces de su territorio pidiendo licencia 
para  con traer matrimonio , la d ir ijan  acom pañada de su 
informe y del voto consultivo del Real acuerdo. (Núme
ro 4966.)

Real órden m andando  se den gracias á los agentes de  las 
compañías cata lana y gaditana por haberse prestado á 
adm itir  gratis en sus buques y tra s lada r  á España á los 
emigrados que con motivo de sucesos políticos se hallan 
en Francia. (Id.)

Otra disponiendo so den las gracias á los Jefes políticos de 
Cáceres,  Guadalajara  y Soria por la eficacia que han des
plegado en la entrega en caja de los quintos correspon
dientes al reem p’azo de 1847. (Núm. 4967.)

Otra para que se establezca en la ciudad de las P a lm as ,  en 
C anar ia s ,  una jun ta  de agricultura. (Núm. 4968.)

Instrucción dirigida á los Jefes políticos para  la ejecución 
del Real decreto y reglamento só b re la  construcción, con
servación v mejora de los caminos vecinales. (Id.)

Re al decreto condonando á los ayun tam ien tos  y con tr ibu 
yentes particulares  el 70 por 100 de sus débitos por toda 
clase de contr ibuciones, ren tas  ó arb itr ios  hasta fin de 
Diciembre de 1843. (Núm. 4969.)

Olro concediendo al mariscal de campo D. José Fulgosio la 
gran  cruz de la Real y militar orden de San F ernando  
por los servicios y méritos que contrajo en ios sucesos 
ocurridos en esla capital en la noche del 20 de Marzo. 
(Idem.)

Otro promoviendo á mariscal de campo á D. Eusebio Calon- 
ge por el part icu lar mérito que contrajo en la expresada 
noche del 26 de Marzo. (Id.)

Otro promoviendo á mariscales de campo á los brigadieres 
de infantería D. Ramón Boiguez y D. Francisco Lersundi 
por iguales razones. (Id.)

Manifestación del Sr. Ministro de C o m erc io , Instrucción y 
Obras públicas expresando en nom bre  de la ad m in is tra 
ción su gratitud á S. M. por el regio donativo de seis ca 
ballos padres  de la casta de Aranjuez que  su Real m u n i
ficencia destina para los depósitos del E stado , y aco rdan 
do su inmediata publicación en la Gaceta y Boletín oficial 
del ministerio. (Núm. 1970.)

Circular para  que  los Jefes políticos nombren una comisión 
que se ocupe inmediatamente en averiguar  cuan tas  m e
m orias ,  obras pias y fundaciones existan en sus p rov in 
cias que  están aplicadas en todo ó parte  á beneficencia. 
(Idem.)

Real órden sobre el modo de llevar á efecto las disposicio
nes acerca de la exención de alojamientos y bagajes á los 
aforados. (Id.)

Resumen de Reales decretos confiriendo curatos para  dis-  
1 iotas diócesis, magistrados y relatores para  algunas a u 
diencias ,  jueces de p r im era  ins tanc ia ,  escr ibanos, nota
rios de reinos, p rocuradores ,  expediciones de títulos de 
Castilla y confirmaciones de oficios para  Ultramar. (Nú
mero 4971.)

Real decreto nom brando  al conde de  Vistahermosa caballe
ro gran cruz de la Real v dis tinguida órden de Carlos III. 
(Núm. 4973.)

Real órden aclarando el decreto de  7 del mismo mes sobre

la creación de jun tas  de agricu ltu ra  en todas las Drovin- 
cias del reino. (Id.)

Real decreto por el que S. M. se h a  dignado condonar en 
beneficio del Estado los atrasos que se adeudan  á la Casa 
Real para  a tender á las urgencias del Estado. (Núm. 4974.)

Otro relevando á D. Joaquín  Bayona del cargo de Capitán 
general de N a v a r ra ,  y no m brando  en su reemplazo á Don 
Ju an  Vitlalonga. (Id.)

Real órden m andando  se den  las gracias al Jefe político de 
Jaén  y á las personas q ue  le h an  auxiliado en las dis- 
posiciones adoptadas por aque l p a ra  fomento y mejora de 
la raza caballar. (Id.)

Otra ap robando  el reglamento, q ue  á continuación se inser
t a ,  para  la organización in te r io r  de  la ju n ta  super io r  di- 
rectiva de  los archivos depend ien tes  del ministerio de 
Gracia y Justicia. (Núm. 4975.)

Circu lar d ir igiendo al suprem o tr ib un a l  d e  Ju s t ic ia , regen
tes y fiscales de las audienc ias  e jem plares  del código ne
na]. (Id.) 5 P

Real ó rden  ap robando  los nom bram ientos de vicepresiden
tes y  secretarios en D. Eulogio Larrinaga y D. Agustín de 
Arregui p a ra  la ju n ta  de ag ricu ltu ra  Se la provincia de 
Vizcaya. (Id.)

O tra  p rev in iendo  al fiscal interino del tr ibuna l  supremo de 
Justicia rem ita  al minis terio  de G racia  y Justicia copia de 
las instrucciones y  circulares  d ir ig idas por dicha fiscalía 
á las de las aud ienc ias  desde  el año de  1844. (Núme
ro 4977.)

Otra aprobando  los nom bram ientos  de  vicepresidentes y 
secretarios de las ju n ta s  de ag ricu ltu ra  en  las provincias 
que  á continuación de la m ism a se expresan . (Id.)

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  3 de Mayo & las tres de la tarde . ,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al po r tado r  del 3 por 100, 23 V » ) T'/i y  23 3/g  al 
contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  41 din. P a r i s ,  4 -30  id.

A lican te ,  3 din. b. Málaga, 6 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 8 id. id. S a n ta n d e r ,  5 id. id.
Bilbao, 5 id. id. Santiago, 2 id. id.
Cádiz, 8 id. id. Sevil la ,  6 id. id.
C o ruñ a ,  3 id. id. V alencia ,  7 id. id.
G ra n a d a ,  3 j/ 2 ¡d.Td. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
IMPRENTA NACIONAL.

En el despacho de libros de la misma se halla de 
venta á 10 rs. el ejemplar de la única edición oficial 
y auténtica del Código penal, publicado por disposi
ción del Gobierno con arreglo á la ley de 19 de Mar
zo último.

Los libreros de las provincias que deseen hacer 
pedidos de esta publicación pueden acudir, por me
dio de sus corresponsales en esta corte, al expresado 
establecimiento.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

El Sr. D. Eugenio García de Gregorio seguirá explicando, 
el viernes próximo 5 del ac tua l  á las ocho y  media de la 
noche , sus lecciones de biografía española.

Madrid 2 de Mayo de 1848.-—PM secretario  p r im ero ,  José 
G. Barzanallana.

El Sr. D. Manuel Cañete con tinuará  sus lecciones de li
te ra tu ra  d ram ática  el v iernes próximo 5 del actual á las 
ocho de la noche.

Madrid 2 de Mayo de 184 8 .= E I  secretario p r im e ro ,  José 
G. Barzanallana.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Sancho G arcía , d ram a  en tres actos y en  verso.— La mala
gueña , baile.

CRUZ. A las ocho y media de la noche .— El diablo cajue
la, comedia en un acto.— Baile. — La fam ilia  del boticario} 
pieza en un acto.— Baile.— La flor de la ca n e la , pieza an d a 
luza en un acto.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? No se venga quien bien a m a , comedia n u e v a ,  original,

en tres actos y en verso.
3? Boleras ja leadas del ch a rrán .
4? A l pie de la escalera , graciosa pieza en un acto.
5? Baile nacional.

VARIEDADES. A las ocho y media de  la noche .— Pablo 
el m arino , d ram a en cinco actos.—Baile.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
1? Acto segundo de la ópera 1 Lombarda
2? Acto tercero de la misma.
3? Un nuevo diver tim ien to  de baile compuesto de esco

gidos pasos.


